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	Recurso de Revisión N°:
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07970/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00026/UTFV/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito información, acciones y todo lo que haya hecho la Rectora de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, para evitar el acoso laboral en el personal administrativo y docente; así como acciones que se hayan implementado para tener un ambiente laboral sano durante 2021 hasta la fecha periodo actual de la Mtra. Angelina Carreño Mijares.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud o entrega de información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Metepec, México a 14 de Noviembre de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00026/UTFV/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Anteponiendo un cordial saludo, me permito informarle muy respetuosamente que, en atención a su solicitud de información pública, recibida por esta unidad de transparencia en fecha 24/10/2023, con número de folio 00026/UTFV/IP/2023, la misma, se turnó al área competente de la universidad, que posiblemente pudiera tener la información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 
Por lo anterior, me permito comentarle que esta Unidad de Transparencia ha recibido respuesta de la unidad administrativa correspondiente (Departamento de Administración de Personal), por lo cual, se adjunta al presente la “RESPUESTA” mediante oficio número UTFV/AG/OF/146-2023, donde se especifican los detalles de la respuesta. En virtud de lo anterior, solicito lo siguiente: PRIMERO: Me tenga por recibida la contestación a su solicitud de información en tiempo y forma, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
SEGUNDO: Una vez recibida la presente, le informo que con base en los artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, usted podrá ejercer la garantía secundaria al derecho de acceso a la información, a partir de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente respuesta, mediante la plataforma SAIMEX. Sin otro particular, me despido quedando atento para cualquier aclaración.
ATENTAMENTE
LIC. MARTÍN REZA JUÁREZ “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjunto el archivo electrónico denominado “UTFV-AG-OF-146-2023.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07970/INFOEM/IP/RR/2023; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“La entrega de información que no corresponde a lo solicitado” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“la solicitud fue referente a " Solicito información, acciones y todo lo que haya hecho la Rectora de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, para EVITAR EL ACOSO LABORAL EN EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCIENTE; así como acciones que se hayan implementado para tener un ambiente laboral sano durante 2021 hasta la fecha periodo actual de la Mtra. Angelina Carreño Mijares. Ya que la información que entregan es referente a la discriminación y acceso a las mujeres libres de violencia, no presentan información referente a acciones o implementación de la norma 035, con o que podemos observar que no tiene la institución nada implementado para evitar el ACOSO LABORAL EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCIENTE, es por ello que por este medio reitero mi petición para saber que acciones realiza la rectora para evitar el ACOSO LABORAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCIENTE de la Universidad Tecnologica Fidel Velázquez, y que en caso de no contar con documentación que acredite que realicen acciones,se de aviso a las áreas competentes a fin de exigir se implementen acciones que el acoso LABORAL.” (sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso al rendir su informe justificado. De igual manera, se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
1. Acciones de la Rectora para evitar el acoso laboral e implementar un ambiente laboral sano, en el personal administrativo y docente, durante 2021 hasta la fecha periodo actual de la Mtra. Angelina Carreño Mijares.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00026/UTFV/IP/2023; por medio del archivo electrónico denominado:
· UTFV-AG-OF-146-2023.pdf: constante de ochenta y seis fojas, en formato pdf, contiene el oficio número UTFV/AG/OF/146-2023, de fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular de la Abogacía General de Igualdad de Género, en el que manifiesta lo siguiente:
“PRIMERO. Que desde el año DOS MIL DIECIOCHO (2018) la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELÁZQUEZ ha observado el contenido del PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIETNO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL DEL ESTADO DE MÉXICO, publicado en la GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en fecha DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), por lo que a la fecha del nombramiento se encontraba vigente de manera primordial y única.

SEGUNDO. Que para el año DOS MIL VEINTIDÓS (2022) la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELÁZQUEZ, implemento el PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN, del cual se adjunta al presente una versión ejecutiva, emitiendo en relación al mismo un Informe escrito emitido por la TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA, área encargada de la implementación, coordinación y revisión del mismo.
TERCERO. Que durante el año DOS MIL VENTITRÉS (2023) la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, implementó las siguientes acciones:
1. Atención institucional del contenido de la CIRCULAR 004/2023, emitida por la DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN RELACIÓN AL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE MÉXICO, a través de la UNIDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA, o su similar.
2. Generación de la VINCULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ con la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO (CODHEM).
3. Obtención de FOLIO DE ACEPTACIÓN Y ASIGNACIÓN DE CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDE VELÁZQUEZ con la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO (CODHEM).
4. Validación y aprobación del CALENDARIO DE PLENARIAS Y TALLERES VIRTUALES Y PRESENCIALES DE CAPACITACIÓN Y ATENCIÓN INSTITUCIONAL COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
5. Solicitud de aprobación y aprobación del PLAN DE TRABAJO EN IGUALDAD SUSTANTIVA, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, agregándose documentales relativas a su solicitud y aprobación ante el CONSEJO DIRECTIVO UNIVERSITARIO y el propio plan institucional.
6. Celebración de la TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DOS MIL VIENTITRÉS (2023) DE LA COMISIÓN GENERAL ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ donde se aprobaron los PUNTOS relativos a la UNIDAD DE ATENCIÓN Y VÍCTIMAS DE VIOLENCIA y el PROTOCOLO INTERNO PARA DENUNCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Señalando que es convicción determinante e institucional de la TITULAR DE LA RECTORÍA, el combatir la ocurrencia del acoso laboral de manera activa y continua, promoviendo en tal sentido acciones a favor de la dignidad en el trabajo que de manera integral y premeditada generen un ambiente laboral donde “los comportamientos adecuados son promovidos y apoyados, en el lugar de esperar que los malos comportamientos ocurran” (Sic)

De la misma respuesta, se observan los anexos de los puntos antes referidos, tal como se ilustra:
1. Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Estado de México. (foja 3 a la 22)
2. Programa Anual de Capacitación en Materia de Igualdad Laboral y No Discriminación 2022. (foja 23)
[image: ]
3. Calendario de Plenarias y Talleres Virtuales y Presenciales de Capacitación y Atención Institucional en Materia de Derechos Humanos 2023. (foja 33 y 34)
[image: ]
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4. Plan de Trabajo e Igualdad Sustantiva, No Discriminación y Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 
[image: ]

“(…)
3.3 Objetivos metodológicos: 
a) Realizar un diagnóstico con un enfoque intercultural y de derechos humanos, así como perspectiva de género que permita conocer la percepción de la comunidad universitaria con respecto a la igualdad sustantiva y la violencia contra las mujeres por cuestiones de género, que, entre otras cosas permita identificar: 
• Las condiciones de desigualdad entre hombres y mujeres, discriminación, violencia de género, acoso sexual y hostigamiento sexual.
(…)
e) Generar y emitir una política de igualdad de género e inclusión a partir de la cual se implementen mecanismos normativos para transversalizar la perspectiva de género, fortalecer la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, empoderar e incluir a los grupos en situación de vulnerabilidad y la erradicación de la violencia por razones de género, hostigamiento sexual, acoso sexual y discriminación.
(…)
5. Líneas Estratégicas
5.1 Fomento de una cultura de igualdad entre mujeres y hombres.
(…)
c. Emitir un protocolo integral de prevención, atención y sanción de las violencias por razones de género, acoso sexual, hostigamiento sexual y discriminación que garantice el acceso a la justicia, la no revictimización, el principio pro-persona con pertinencia cultural y lingüística.
(…)
e. Realizar campañas de comunicación y difusión del mecanismo o protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual, acoso sexual, violencia de género y cualquier otra forma de discriminación. 
• Utilizar la conmemoración del Día Internacional de la Mujer (7 de marzo) y los días 25 de cada mes con el conocido Día Naranja para visibilizar el aporte de las mujeres en la transformación de las circunstancias que impiden el pleno ejercicio de sus derechos bajo el lema: #TodasTodosLosDías, Con ello se busca destacar los movimientos de Mujeres Organizadas que han alzado la voz para encender la llama de la transformación en nuestra Universidad. 
• Algunas de las temáticas de las pláticas, conferencias, talleres, activaciones, conversatorios y otras campañas son: arte y género, autocuidado, políticas institucionales de igualdad de género, derechos sexuales y reproductivos, lenguaje inclusivo, maternidades, etc. 
• Las actividades están abiertas a la comunidad universitaria y público en general, se pueden consultar los detalles en el micrositio 25N, una página de consulta especial para las actividades de esta conmemoración.
(…)
5.2 Impulso a la paridad. 
a) Promover el principio de paridad incrementando la participación igualitaria de las mujeres, particularmente en la elección con perspectiva de género para la ocupación de plazas de tiempo completo de docencia e investigación, así como en los puestos de toma de decisiones, mandos medios y superiores como lo son puestos directivos, órganos colegiados de gobierno, consultivos y académicos. 
b) Prevenir la violencia contra las mujeres y grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad, detectando tempranamente sus tipos y modalidades presentes en la UTFV. 
c) Mejorar el entorno e infraestructura de la UTFV que dignifique y brinde seguridad a las mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad o discriminación. 
• Realizar un diagnóstico de elementos del entorno físico y virtual v la infraestructura existente en las IES para identificar desigualdades de acceso y riesgos a la integridad y seguridad de las mujeres y demás grupos en situación de vulnerabilidad discriminación
• Realizar las adecuaciones necesarias para dignificar las condiciones e instalaciones físicas y virtuales considerando sus diagnósticos, respecto de servicios básicos, necesidades de las mujeres, adecuación para el ejercicio corresponsable de los cuidados, acceso y uso óptimo de espacios para personas con discapacidad y condiciones de seguridad para las mujeres y la comunidad en general. 
• Construir y proyectar espacios virtuales y senderos seguros dentro y fuera de las UTFV para prevenir y erradicar cualquier tipo de violencia, en especial la violencia por razones de género. 
• Fomentar medidas en el transporte público para garantizar la seguridad de las alumnas, académicas y trabajadoras de la IES en los trayectos relacionados con sus actividades académicas y laborales, respectivamente. 
• Promover transporte escolar exclusivo para mujeres.
d) Suscribir convenios de colaboración con otras instituciones para favorecer la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como prevenir y atender la violencia por razones de género, con especial atención en el hostigamiento y acoso sexual, así como para erradicar todas las formas de discriminación.
5.3 Fomento de una cultura para una sociedad libre de discriminación por razones de género. 
a. Fortalecer el uso del lenguaje incluyente y no sexista en todas las comunicaciones internas y externas de la institución. 
b. Promover la cultura de la denuncia del hostigamiento sexual, acoso sexual, discriminación y violencias por razones de género en la comunidad de las IES. 
c. Generar alternativas para erradicar cualquier tipo y modalidad de violencia de género en las instituciones de educación superior; 
d. Capacitar a las y los docentes en y con el enfoque intercultural para ampliar la visión sobre los desafíos que enfrentan las mujeres y niñas que provienen de comunidades indígenas y afrodescendientes incentivando así la comunicación y confianza entre los diferentes grupos.
5.4 Mecanismos para la atención y acceso a la justicia por las violencias contra las mujeres y grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad en la UTFV 
a. Crear o fortalecer las capacidades institucionales, profesionales y especializadas para contar con órganos y mecanismos competentes de atención con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, que garanticen el acceso a la justicia en las situaciones de hostigamiento sexual, acoso sexual, discriminación y violencia de género. 
b. Contar con instancias con personal capacitado y certificado para brindar atención de primer contacto, a presuntas víctimas y operar y dar seguimiento al protocolo para prevenir, atender, sancionar y erradicar el hostigamiento sexual, acoso sexual, discriminación y violencia de género en la IES.
(…)
d. Fortalecer la convivencia académica y comunitaria basada en la igualdad sustantiva y derechos humanos
(…)
f. Generar espacios académicos que favorezcan la participación plena y sin discriminación de las mujeres universitarias en foros, eventos académicos, cátedras, investigaciones, cuerpos académicos y publicaciones académicas

5. Así como las siguientes imágenes:
[image: ]
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Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como motivo de inconformidad: “la solicitud fue referente a " Solicito información, acciones y todo lo que haya hecho la Rectora de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, para EVITAR EL ACOSO LABORAL EN EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCIENTE; así como acciones que se hayan implementado para tener un ambiente laboral sano durante 2021 hasta la fecha periodo actual de la Mtra. Angelina Carreño Mijares. Ya que la información que entregan es referente a la discriminación y acceso a las mujeres libres de violencia, no presentan información referente a acciones o implementación de la norma 035, con o que podemos observar que no tiene la institución nada implementado para evitar el ACOSO LABORAL EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCIENTE, es por ello que por este medio reitero mi petición para saber que acciones realiza la rectora para evitar el ACOSO LABORAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCIENTE de la Universidad Tecnologica Fidel Velázquez, y que en caso de no contar con documentación que acredite que realicen acciones,se de aviso a las áreas competentes a fin de exigir se implementen acciones que el acoso LABORAL.” (Sic). 

Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión.

 Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas donde pudiera obrar la información se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)” [Sic]

Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro amplio interés la Unidad de Abogacía General e Igualdad de Género.

En este sentido, a efecto de ilustrar la esfera competencial de la unidad administrativa en cita, resulta oportuno traer a colación Manual General de Organización de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, mismo que establece lo siguiente:

205H10100 ABOGADO GENERAL 
OBJETIVO: Orientar y asesorar jurídicamente las actividades que sobre planeación, administración y control realiza la Universidad Tecnológica "Fidel Velázquez", así como formular, sistematizar y proponer los instrumentos jurídicos que al efecto se requieran, apegándose al marco estricto de la ley; y representar legalmente a la institución en los asuntos judiciales en los que intervenga. 
FUNCIONES: 
· Formular y revisar proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y circulares que incidan en el ámbito de competencia de la Universidad y presentarlos a la Rectoría para su visto bueno y aprobación. 
· Organizar y ejecutar las actividades preparatorias inherentes a las reuniones del Consejo Directivo, y dar seguimiento a los acuerdos que emita. 
· Actuar como órgano de consulta y difusión sobre criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la Universidad. 
· Proporcionar los servicios de consultoría legal, asesoría jurídica y de legislación de la Universidad, a las unidades administrativas. 
· Desahogar consultas sobre la interpretación y aplicación de la legislación del sector educativo y, en especial, de la propia Universidad. 
· Intervenir en las diligencias, procedimientos, juicios y controversias laborales, penales, civiles, administrativas, entre otros, que afecten los intereses o el patrimonio de la Universidad. 
· Tramitar la legalización, regulación y registro de los bienes inmuebles que conforman el patrimonio de la Institución, así como organizar y custodiar los documentos que acrediten el origen de la propiedad y/o posesión de los mismos.
· Recopilar, actualizar y difundir normas jurídicas aplicables en materia educativa y llevar el registro de todos los ordenamientos legales que dicte la Universidad, para regular sus funciones. 
· Expedir y controlar las copias certificadas que le solicite la Rectoría, la Secretaría de Vinculación, la Secretaría Académica, la Dirección de Administración y Finanzas, y la Dirección de Planeación y Evaluación. 
· Diseñar y revisar los convenios, contratos, acuerdos y bases de coordinación, en que la Universidad sea parte. 
· Colaborar en la toma de decisiones sobre aquellos aspectos relevantes de la operación de la Universidad y dar opinión acerca del contenido de convenios, licitaciones, contratos y todas aquellas transacciones significativas que representen ingresos o egresos.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Unidad de Abogacía General e Igualdad de Género tiene competencia para ejecutar numerosas acciones para garantizar un  desarrollo laboral en un ambiente de respeto a la dignidad humana, tales como implementar, formular y revisar leyes, protocolos, manuales, convenios, circulares y cualquier instrumento jurídico dentro del Sujeto Obligado, en este caso, en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad laboral y eliminación de la discriminación y situaciones de  violencia que limiten el desarrollo profesional del personal docente y administrativo. 

Una vez analizada la competencia de la Unidad de Abogacía General e Igualdad de Género, resulta procedente hacer un análisis para dar certeza al particular, en el tenor siguiente:

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	Acciones para evitar el acoso laboral e implementar un ambiente sano:

2021
	“desde el año DOS MIL DIECIOCHO (2018) la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELÁZQUEZ ha observado el contenido del PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIETNO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL DEL ESTADO DE MÉXICO, publicado en la GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en fecha DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), por lo que a la fecha del nombramiento se encontraba vigente de manera primordial y única.

	Si
  

	2022
	“implemento el PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN, del cual se adjunta al presente una versión ejecutiva, emitiendo en relación al mismo un Informe escrito emitido por la TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA
	Si 
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	2023
	Refirió 6 acciones, entre las que destacan:
-Calendario de Plenarias y talleres virtuales como presenciales de capacitación y atención institucional
-Plan de Trabajo en igualdad sustantiva, no discriminación y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 

	Si 




No se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere:
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde  0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En efecto, hasta aquí lo expuesto se advierte que, mediante motivos de inconformidad, El Recurrente aduce de manera infundada únicamente “respuesta”, hipótesis fáctica que no se tiene por actualizada, al tomar en consideración que la actuación del Sujeto Obligado implica los siguientes presupuestos procesales:
· Que la solicitud de información 00026/UTFV/IP/2023 fue turnada al área estimada competente. 
· Que con relación al año 2021  fue entregado el Protocolo para prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual del estado de México, refiriendo que dicho protocolo se encontraba de manera primordial y única.
· Que con relación al año 2022, el servidor público competente manifestó que se implementó el Programa Anual de Capacitación en Materia de igualdad laboral y no discriminación, entre los que destacan cursos, talleres, seminarios y conferencias sobre igualdad laboral y no discriminación, clima laboral y eliminación de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual y laboral.   
1. Que con relación al año 2023, el servidor público habilitado refirió haber realizado 6 acciones, entre ellas el Calendario de Plenarias y talleres virtuales como presenciales de capacitación y atención institucional en materia de derecho humanos, entre otros temas, se destacan el Acoso y Hostigamiento Sexual, así como el Derecho a la Igualdad y Trato Digno; y el Plan de Trabajo en igualdad sustantiva, no discriminación y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 
· Finalmente, se destaca que en términos del numeral 12 de la Ley de Transparencia local, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información en los términos en los que obre en sus archivos, es decir, el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares. No obstante, no hay normatividad que prohíba hacerlo de manera oficiosa.

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente:
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)


Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00026/UTFV/IP/2023 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00026/UTFV/IP/2023, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/














Página 1 de 41
Página 40 de 41
image4.png
OFICINADE L ABOGACIA Y EQUIDAD DE GENERD

PLAN DE TRABAJO EN IGUALDAD SUSTANTIVA, NO
DISCRIMINACION Y ACCESO DE LAS MUJERES A UNA
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA




image5.tmp
de Violencia de.

idel Velizquez.

Figura 10, La Secrtar de s Mogres L. A
Carrei Mijares curante & ceremcr





image6.tmp




image7.tmp
205H00000
205H10000
205H10300
205H10100
205H10200
205H11000
205H11100
205H11001
205H11002

V. Estructura Orgénica
Universidad Tecnolégica “Fidel Veldzquez”
Rectoria
Secretaria Particular
Abogado General
Contraloria Interna
Direccion de Planeacion y Evaluacion
Subdireccion del Sistema de Gestion de Calidad
Departamento de Informacion y Estadistica

Departamento de Sistemas.
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PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION EN MATERIA DE IGUALDAD
LABORAL Y NO DISCRIMINACION.

« Linea de accién para atender las necesidades de las y los trabajadores de la
UTFV para brindar informacién y obtener herramientas cognoscitivas que
coadyuven al establecimiento de un ciima laboral libe de discriminacién.

«Tiene por objeto sensibilizar y crear conciencia de la importancia del respecto
los derechos humanos, la igualdad laboral y la no discriminacion tanto para
el personal académico y adminisirativo

« Se constituye como una herramienta para mejorar las condiciones de trabajo y
Iaigualdad laboral entre mujeres y hombres.

POBLACION OBJETIVO,

PERSONAL ACADEMICO Y PERSONAL ADMINISTRATNVO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ, incluyendo riveles
DIRECTIVOS y PERSONAL OPERATIVO Y DE APOYO.

OFERTA DEL PROGRAMA,
La oferla de capacitacion consta de:

) Cursos.
b) Talleres.

©) Seminarios.

d) Conferencias y capsulas informativas.

que proporcionan informacion y recursos en materla de:

Promocién de los Derechos Humanos.
lgualdad aboral y No Discriminacion.

‘Sensibilzacion en Género e lgualdad Laboral.

Reformas a la Ley Federal del Trabajo en materia de igualdad laboral y no
discriminacién.

Uso del lenguaje accesible, incluyente y no sexista.

Ciima laboral.

Eliminacién de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual y aboral.

ESPECIFICACIONES DEL _DESARROLLO DEL PROGRAMA _DE
CAPACITACION,

Desarrollo de manera presencial, semipresencialy en linea.
Articulacién con estrategias institucionales que coadyuvan a Ia toma de
decisiones para la promocién y ascensos.

« Universalidad en a partcipacién.
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CALENDARIO DE PLENARIAS Y TALLERES VIRTUALES Y PRESENCIALES DE
CAPACITACION Y ATENCION INSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS.
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